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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
]os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de s o de Febrero de 1861.) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N I S 
Secretaría. 

Sección 3.a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 432.—Excmo. 

Sr.—El Rey (q. D. g.) y en SQ nombre la Reina Re
gente dei Reino, ge ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar eo 
nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en conceder 
ios honores de Jefe Superior de Administración á 
D. Rafael Reyes Alcalde, que ha sido del Ayun-
íamiento de Manila, en atención á los Méritos y 
especiales circunstancias que en el mismo concu
rren.—Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de 
1894.—JlfaWa Cristina.—E\ Ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.—De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos eños, Madrid, 25 de Mayo de 1894. 
—Becerra,—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila, 13 de Julio de 1894.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 478.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto hijo el Rey l>. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en conceder 
los honores de Jefe Superior de Administración, á 
D. Salvador Choñé y Galpe, Alcalde que ha sido 
de la Ciudad de Manila, Filipinas, en atención á las 
circunstancias especiales que en él concurren. —Dado 
en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro.—María Cristina—E\ Ministro de U l 
tramar, Manuel Becerra.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Junio de 
1894.—Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 21 de Julio de 1894.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Administración Civil. 
Manila, 11 de Octubre de 1894. 

Demostrados en la práctica y denunciados repe
tidamente por la opinión pública los defectos é in-
^nvenientes de que adolecen los itinerarios que 
Analmente rigen para el servicio de vapores-
correo8 interinsulares de este Archipiélago, y como 
Cs de todo punto urgente y necesarios poner los 
^ i o s para mejorar tan importante servicio; coni 
Amándome con el parecer de la Dirección gene-
r^ de Administración Civil, vengo en decretar lo 
"'«Qiente: 

Artículo l .o Para proponer las modificaciones 
invenientes en los itinerarios de los vapores-correos 
i^rinsulares de este Archipiélago, se nombra una 
fisión compuesta de: 

^ Jefe del Cuerpo de Comunicaciones; Un Jefe 
ficial de la Armada, que designará el Excmo. 

en P0Inandante general de este Apostadero y Es
lora; un Jefe, ú Oficial de Estado Mayor del 
J^cito, á propuesta del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral; Un individuo designado por la Cámara de 
Comercio de esta Capital, 

El Director del «Diario de Manila,» como decano 
de la prensa. 

Un representante de la Empresa de los vapores-
correos interinsulares. 

Presidirá esta Comisión el Htmo. Sr. Subdirector 
general de Administración Civil. 

Arf. 2 .0 Dicha Comisión emitirá su informe en 
él preciso térmiuo de ua mes, teniendo para ello 
en cuenta el contrato y las disposiciones vigentes 
en la materia, á fin de que, desde luego pueda 
realizarse este útil pensamiento dentro de las fa
cultades que me competen y de los recursos que le
galmente pueden invertirse en su planteamiento. 

Comuniqúese y publíquese. 
BLANCO. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gobernación, reci. 
bidas por el vapor-correo «Satrustegui,» á las cua
les se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General en 14 del mes próximo pasado y 
se publican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reai Decreto de 5 de Octubre de 1B88. 
Real órden núm. 685 de l .o del mes próximo pa

sado, nombrando Oficial l . o Secretario del Go
bierno Civil de Sorsogon de nueva creación á Don 
Macario Domenech, cesante de major categoría. 

Otra núm. 686 de l . o del mes próximo pasado, 
nombrando Oficial 4.o del Gobierno Civil de 
Sorsogon, de nueva creación, á D. José Cosurull 
y Roca. 

Otra núm. 1091 de la misma fecha, id. id. 2.o de la 
sección de atrasos de la Isla de Cuba vacante 
por cesantía de D. Andrés Roldan y Gonzales á 
D. Gaspar de Ponte y del Hoyo, que sirve con 
igual categoría y clase en el Gobierno Civil de 
la Pampanga. 

Otra núm. 689 del mismo mes, id. á la plaza que 
deja el Sr. Hoyo, al de igual clase de la Direc
ción Civil D. Félix de Zabala Martínez de Aragón. 

Oíra núm. 1086 de la misma fecha, nombrando Jefe 
de Negociado de 3.a clase del Gobierno Civil de 
Manila, vacante por traslación de D. Enrique 
Villanueva, á D. Julio Fernandez de la Vega. 

Otra núm. 693 de la misma fecha, id. id. de 2,a id. 
Secretario del Gobierno Civil de Batangas, id. 
por id. de D. Joaquín Ruiz Brihuega, á D. Cár-
los Diez de Oñate. 

Otra núm. 728, de 10 de Agosto próximo pa
sado, aprobando el anticipo de cuatro meses y 
medio de licencia concedida al Gobernador Civil 
de Nueva Ecija D. Luis de la Torre y Villanueva, 
y ampliámdola a nueve. 

Otra núm. 729 de la misma fecha, id . el id. de tres 
meses de id. id. al Secretario del de Albay Don 
Ignacio Díaz Arguelles. 

Otra núm. 731 del mismo mes, id, el nombramiento 
interino de D. Patricio Gutiérrez, para Oficial 2.odel 
de Albay. 

Otra núm. 730 de 10 de Agosto último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio Grefio, 
para Oficial 4.o del Gobierno Civil de Bata&n. 
Manila, 10 de Octubre de 1894.=JoséJ. Bolívar, 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 

recibidas por el va^or-correo «Satrustegui,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Se
ñor Gobernador General en 14 del mes próximo 
pasado, y se publican a continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 d© 
Octubre de 1888. 

Real órden núm. 705 de 13 del mes próximo pa
sado, nombrando Abogado fiscal de la Audiencia 
de Manila vacante por promoción de D. Francisco 
Calvo y Ruiz, á D. Jo&é María Figueras y Chiques^ 
Secretario de Sala de la de Puerto Rico. 

Otra núm. 709 de la misma fecha, nombrando para 
la plaza que deja el Sr. Chiques, al Promotor fis* 
cal electo de llocos Norte D. Mariano Pérez de 
Septien. 

Oíra núm. 707 de 8 del mismo mes, autorizando á 
D. José María Larrazabal, Presidente de Sala que 
era de la Audiencia de Manila, y en la actuali
dad electo Presidente de la de Matanzas, para 
permanecur en la Peaínsula por el término de 
treinta dias. 

Otra núm. 695 de 11 del mes próximo pa
sado, aprobando el nombramiento del Promotor 
fiscal de la Isabela á D, Eugenio M. BOFOIIP» para 
auxiliar á los Secretarios de Sala de la Audiencia 
de Manila, en la redacción de apuntamientos. 

Otra núm 692 de la misma fecha, id. el id. del 
de Camarines Sur D. Patricio Rodríguez y Hacar, 
para id. id. id. 
Manila, 10 de Octubre de 1894.—José J. Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 14 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Diaz Tárela.—Imaginaria, otro de Ingenieros, Don 
José Gonzales.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
l .er Capitán.—Vigilancia de á pié núm. 72, 3.er 
Teniente.—Paseo de enfermos Artillería, música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. B .—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 

DE MANILA. 
Ultimadas las tasaciones de las fincas que han de 

expropiarse para la ejecución de las obras de mejora 
de la segunda Sección del estero de Binondo y en 
cumplimiento de lo que previene el artículo 11 dei 
Reglamento de 10 de Julio de 1858, se concede el 
plazo de ocho dias á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta para que los pro" 
pietarios se presenten en la Secretaría de este Go* 
bierno Civil en horas hábiles de oficina para hacer 
constar su conformidad en la tasación ó esponer 
agravios sobre la misma. 

Manila, 11 de Octubre de 1894, - A . Domínguez. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A D E FILIPINAS 

TARIFA 7.a 

Pesos. 
Profesiones del órden civil . 
Agrimensores, ejerzan 6 no 

todo el ano pagarán cuotas ín
tegra. 

Arquitectos sean ó no de los 
ayuntamientos ó muoicipios, si se 
dedican á obras particulares. 

Cirujanos, practicantes, callistas 
y matronas. 

Dentistas. 
Farmacéuticos: 
Farmacias de 1.a clase. 
Idem de 2.a id. 
Idem de 3.a id. 
Botiquines auxiliares. 
Nota: Los farmacéuticos podrán 

vender en sus oficinas objetos de 
perfumeria de los comprendidos en 
el núm. 14 de la tarifa 2.a pa
gando solamente el 50 p g de la 
cuota asignada á esta industria. 

Intérpretes jurados cerca de los 
Tribunales. 

Ingenieros civiles, militares, na
vales, de Minas, Montes y agró
nomos ó Industriales que se dedi
quen á la dirección de obras de 
Empresas, Corporaciones de todas 
clases y particulares, ó á la for
mación de proyectos ó estudios 
retribuidos. 

9 Los ayudantes, auxiliares 6 su
balternos de dichas carreras fa-
cuitivas, con título profesional ó 
sin él que se dediquen á los tra
bajos expresados en el número 
anterior. 

10 Maestros de obras. 
11 Médicos civiles ó militares. 

Los de 1.a clase. . pfa. 150 
Los de 2.a id. . » 100 
Los de 3.a id. . 9 50 

12 Profesores de música que dán 
iecciooes en casas particulares. 

13 Idem de dibujo en la misma 
forma. 

14 Los mismos con academia'abierta 
15 Profesores de lenguas que dán 

lecciones en las casas. 
16 Los mismos con academia abierta 
17 Profesores ó peritos mercantiles 

ejerzan ó no todo el todo el año 
pagarán cuotas íntegra. 

Tasadores de alhajas, géneros y 
efectos en las »gencias y casas de 
empeño. 

Veterinarios tengan ó no esta
blecimiento para herrar. 

Profesiones del órden judicial. 
Abogados: 
Los de 1.a clase. . pfs. 150 
Los de 2.a id, . » 100 
Los de 3.a id. . ^ 50 
Anotadores de hipotecas. 
Cancilleres y registradores de 

las Audiencias. 
Idem de actuaciones de los Juz

gados. 
24 Notarios públicos. 
25 Procuradores de los Tribunales. 
26 Jueces de Paz. 
27 Secretarios de los Juzgados de 

Paz. 
28, Tasadores de pleitos. 
29 Notarios de Tribunales eclesiás

ticos. 
30 Procuradores de id . id . 

Sección de artes y oficios. 
Gomo regla general, subordi

nada á las excepciones que ex
presamente se consignan, los in
dustriales comprendidos en esta 
sección y números 31 ai 87 ambos 
inclusive, pueden vender en tienda 
unida al taller ú obrador, y solo 
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en ella, los productos de su arte, 
siempre que estén construidos ó 
elaborados por ellos en el mismo 
taller ú obrador. 

También podrán tener tienda 
separada del taller exenta del pago 
de cuota, con tal de no dedicarla 
á la venta de otros géneros ó efec
tos que los procedentes de su pro
pia industria, de no vender en el 
taller, ü n solo caso de venta en 
este, será bastante para que in 
curran en las penalidades que se 
imponen á los defraudadores. 

Si juntamente con los productos 
de su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado la cuota 
que los mismos tengan señalada 
en las tarifas, salvo el caso de for
mar parte integrante de los pro
ductos de su arte ú oficio, no ven
derlos aisladamente 6 cuando así 
lo determinen las exeluciones taxa
tivamente marcadas en dichas ta
rifas. (Véase el artículo 47 del 
Reglamento. 

Aparejadores, revocadores y pin
eros de brocha. 

Afinadores de pianos y otros ins-
ramentos y los que los componen. 

Aforadores y peritos reconoce-
dores de tabaco, cualquiera que 
sea el tiempo que ejerzan en el 
año pagarán la cuota integra de. 

Armeros, cuchilleros, vaciadores 
y constructores de armas blancas. 

Barberos que únicamente afeitan 
y cortan el pelo y están estable
cidos en portal ó tienda. 

Bordadores con obrador. 
Calafateadores y carpinteros de 

"bera. 
Caldereros ó sean los que se de

dican á la construcción de calde
ras, sartenes y otros utensilios 
análogos para uso doméstico. 

Contribuirán por la tarifa 6.a 
cuando su taller ú obrador reúna 
las condiciones que marea el nú
mero 13 de dicha tarifa 6.a 

Carpinteros con taller abierto. 
Carroceros dedicados exclusiva

mente á la compostura de toda 
clase de vehículos. 

Casulleros que coafeccionan or
namentos para iglesias. 

Cofreros y cajeros que se dedi
can solamente á construir cofres 6 
baúles y cajas de madera de todas 
formas. 

Componedores de abanicos, pa
raguas y sombrillas en portal ó 
puesto fijo. 

Compositores de máquinas para 
coser. 

Confiteros y pasteleros con horno 
y obrador para la confección y 
preparación de dulces almibares, 
conservas y artículos de pastelería 
y repostería. 

Constructores de muebles de be
juco y caña. 

Constructores de velámen. 
Cuberos que se limitan á hacer 

cubetas, cubos y otros enseres aná
logos de madera, para usos domés
ticos y los que trabajan en pipería. 

Disecadores de aves y otros 
animales. 

Doradores y plateadores de me
tales. 

Doradores sin tienda ni obrador 
abierto al público. 

Ebanistas, silieros y tapiceros 
que construyen toda clase de mue
bles de lujo, dorados y tallados de 
maderas finas ú ordinarias, con 6 
sin mármoles, espejos, bronces ú 
otros metales, incrustaciones de 
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Peso». 
¡aCa, mosaico ú otras materias y 
¿lomos ó colgaduras de tapicería. 

8 gbanistas, silleros y tapiceros 
iC0Q taller en que se construyen 
febles ordinarios no comprendi-
¡̂ g ea el número anterior. 
iu gbanistas, silleros y tapiceros 
¡COD ta'ler, pero sin tienda abierta 
al público para la venta de los 
ujuebies que con3truyan. 

Embaladores pudiendo construir 
l8g cajas para loa embalajes. 

gacuadernadores de libros. 
Esmaltadores y engastadores de 

ledras finas. 
Idem de piedras falsas y metales 

ordinarios. 
Escultores, Estatuarios y vacia

dores en escayola ó cartón piedra. 
Fotógrafos 6 establecimientos fo

tográficos. 
Galoneros y tiradores de oro y 

Grabadores con taller y tienda 
para la venta, exclusiva de los 
objetos que construyan. 

¿3 Grabadores en taller ú obrador 
sin tienda. 

Guarnicioneros y talabarteros. . 
Herradores. 
Herreros, cerrajeros, entendién

dose por tales aquellos en cuyo 
taller no existen más que una ó 
dos maquinas de taladrar exclu
sivamente y movidas á mano. 

Si tuviesen mayor número de 
dichas máquinas ó alguna otra de 
distinta aplicación, tributarán sólo 
por la tarifa 6.a núms. 11 ó 12; por 
todas las máquinas que tengan. 

Hojalateros y vidrieros. 
Impresores con prensas sistema 

antiguo movidas á mano. 
Nota: Si la impresión se hace 

con máquinas que no sean las 
indicadas prensa» pagarán con 
arreglo á los números 92, 93 6 94 
de la tarifa 6.a 

Lapidarios ó marmolistas. 
Nota: Cuando usen sierras ó 

tornos de los comprendidos en el 
aüm. 99 de la tarifa 6.a pagarán 
además lo que Ies corresponda por 
este concepto. 

Litógrafos con prensas á mano: 
fistos podrán tener una máquina 

'te las llamadas c Minerva» ó cpro-
greso,» exclusivamente para im
primir tarjetas, facturas y mem
bretes. 

Si ademán se sirven de máqui-
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Negociado de la Contribución industrial. 
Q cumplimiento del artículo 4.o del Real De-

aprobatorio de los presupuestos generales de 
*8lfi8 para 1894-95 publicado en la Gaceta 

51aT/a C,e S3 de A«osto nltiino y las circulares 
e, ^tendencia general de Hacienda de 7 y 21 
%CtUha! P^lic&da la última en la Gaceta del 23, 
*Bea a(l08 toc*os los contribuyentes que ejercen 
i» i UQ m;Saao local ó en separados más de 
'Ua cftr'a (le ,as C0I]QPpeadi<las en las tari-
ites ' ^ ^ ^ proveerse da tantas pa-
íaiQ,CUaatas sean las industrias ejercidas. 
%rilen *0s tengan QR. distinto local varias 
toWd de laS tarifas ^ 3,a» y 4-a 89 deberán 
'̂énd taatas patentes como industrias ejercen, en-

!(le T0,86^g1" «' artículo 4 .0 del Real Decreto de 
^11110 de 1894, modificando el artículo 23 del 
5 l0s ^odel ramo, por locales separados, además 
'a&(j0g^ se hallan en distintos edificios, loa 

fHxj' eQ Ua mismo que tengan puertas ó entra-
18ecc5eIOres para el Público 7 83 dallen divididos 
Na p1168 ó en cualquier forma, de modo que 
%áp ^trarse en los mismos sin necesidad de 

calle ni servirse de las comunicaciones 
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ñas que no sean las expresadas, 
pagarán por ellas con arreglo á 
los números 95, 96 ó 97 de la 
tarifa 6.a 

Maestros carpinteros de obras 
de fuera ó de armar. 

Modistas que confeccionan trajes 
y prendas de vestir sin tienda 
abierta pero con obrador. 

Obradores en que á la vista 
del público se confecciona toda 
clase de ropa blanca 

Orífices, plateros que trabajan 
en oro y plata para la venta de 
los efectos que elaboren. 

Panaderos 6 tahoneros: Pagarán: 
En Manila. pfs. 40 

En Iloilo y Cebú. « 25 
En las demás pobla

ciones. * 15 
Peluqueros, barberos en salón, 

que afeitan, cortan, rizan y tiñen 
el pelo, y además hacen pelucas, 
postizos y otras obras de igual 
clase. 1 

Plateros dedicados exclusiva 
mente á componer objetos de oro 
y plata, aúnque contengan piedras 
finas, pero sin extender su indus
tria á la venta de tales objetos. 

Polvoristas ó pirotécnicos cual
quiera que sea el tiempo que ejer
zan en el año pagarán cuota ín
tegra. 

Relojeros dedicados exclusiva
mente á composturas. 

Sastres que se dedican á la con
fección de toda clase de prendas 
de vestir, surtiendo géneros pero 
sin venta de éstos. 

Sastres que se limitan á la con
fección de ropas con géneros que 
lleven los parroquianos. 

Sombrereros con ó sin tienda, 
dedicados exclusivamente á la 
compostura de sombreros. 

Talabarteros con tienda abierta, 
dedicados exclusivamente á la 
compostura de guarniciones y do-
uols arreos. 

Tintoreros que retiñen ropas 
hechas y prendas usadas y los 
quitamanchas que las lavan ó 
limpian. 

Torneros en madera, marfil, 6 
hueso con torno de pedal movido 
a mano. 

Talistas con obrador solamente 
para objetos de escultura y eba
nistería. 

Zipateros. 
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interiores que para uso particular pueda teaer el 
dueño. Así mismo las comunicacioaes de una á otra 
tiendá de distintos dueños ó de un solo, nó cons
tituyen continuidad, por lo que deben excluirse y 
no gozar en este caso del beneficio del pago de una 
sola cuota, sino que se cousider-arán coma locales 
separados. 

Se advierte por taato á todos los industriales 
comprendidos en los citados casos, que de no pro
veerse de las patentes que les correspondan antes 
del dia 20 del actual, serán considerados como 
defraudadores comprendidos en el caso 2.o del arfi. 
83 del Reglamento y sujetos por tanto á las multas 
y demás penalidades que en el mismo se preceptúan. 

Lo que se pone en cooocimieato del público 
para los fines consiguientes. 

Manila, 11 de Octubre de 1894,—Tomas Pelayo. 

deseen ocupar dicha plaz», presenten sus instancia» 
con sus respectivos documentos en esta Inspescióa 
dentro del término de 15 dias á contar desde esta 
fecha para en su vista proponer á la Superioridad 
al que reúna mejores condiciones, para su desempeño, 

Manila 9 de Octubre de 1894.=El Teniente Co
ronel Inspector, Alvarado. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Estahlecimientos que á continuación se ex
presan; 

¡elidbií ««"OH , 
Niím.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por superior Decreto 
de 26 de Setiembre próximo pisado para cubrir 
la plaza vacante de Capataz del presidio de Min-
danao (Zamboanga) por reauncia del que la servia 
se hace saber al público para que los Sargentos l.os 
ó 2.os retirados ó licenciados del Ejército que 

Francisco Hernández. 26.1 I I 19 Set. 1894 1 5 ^ » 
Los que se crean con "derecho á dichos documea^ 

tos, se presentará en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del prasenta anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte* 
rosado, en equivalencia del primitivo talonaria 
que quedará desde luego sin ningún valor ni efecto^ 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava* 
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LOT 
Números premiados en el 1 0 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 42 de Octubre de 1894 

N.s prs. Ps. 

13 100 
16 100 
25 100 
52 100 
81 100 
95 IOO 

Centena. 

102 
161 
129 

226 
274 
306 
341 
420 
439 
497 
5*3 
554 
594 
607 
629 
637 
663 
681 
705 
789 
793 
S16 
«17 
818 
822 
856 
917 
918 

9x9 

963 

1039 
J07X 
1080 
2084 
1108 
a 126 
X127 
113» 
Í226 
2238 
2259 
2260 
2295 
«333 
134° 
3346 
3377 
«389 
1427 
1444 
1452 
1486 
1534 
3636 
1653 
1672 
"730 
1741 
1S36 
3850 
1903 
3916 
3929 
5942 
3970 
3982 
1986 

Nsprs . Ps. 

100 
100 
xoo 
100 
100 
100 
100 
100 
3 OO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
ICO 

(a) 500 
10.000 

Í(a) 500 
IOO 1 
IOO j 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

2346 
2357 
2363 
2398 
2400 
2491 
2516 
25I9 
¿539 
2546 
2552 
274Í 
2751 
2807 
2823 
2826 
2889 
2897 
2909 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Nsprs . Ps. 

Cinco mil . 

Tres m i l 

D*$ mi l . 

3077 
2088 
3325 
3336 
2195 
3329 

25.0 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

3047 
3060 
3064 
3071 
3089 
3099 
3116 
3123 
3197 
3209 
3305 
3326 
338i 
34io 
34i8 
3452 
3453 
3457 
3459 
3542 
36if 
3614 
3629 
372¡ 
3795 
3823 
3841 
3860 
3883 
3894 
3911 
3933 
3949 
3970 

100 
100 
250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 

Cuatro mi l . 

4015 
4024 
4111 
4114 
4115 
4135 
4152 
4214 
4253 
4304 
4317 
4328 
4373 
4446 
4478 
4568 
4612 
4648 
4665 
4742 
4746 
4788 
4801 
4831 
4852 
4866 
4901 

4945 
4987 

100 
IOO 
100 
100 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 

50II 
5067 
5082 
5096 
5*38 
5140 
5156 
5173 
5181 
5192 
5194 
5271 
5281 
5287 
5315 
5319 
533X 
5351 
5358 
5361 
5369 
5378 
5381 
5390 
5432 
5481 
5485 
5487 
5496 
5497 
5498 
5510 
55i4 
5558 
5642 
5644 
5663 
5663 
5704 
5714 
S73i 
5735 
5794 
5795 
5802 
5811 
5823 
5851 
5867 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
000 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
250 
IOO 
250 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 

Seis mil. 

6006 
6029 
6047 
6057 
6068 
6117 
6173 
6190 
6197 
6232 
6248 
6283 
6355 
6360 
6397 
6402 
6439 
6449 
6455 
6475 
6495 
6499 
6519 
6521 
6594 
6600 
6647 
6756 
6765 
6802 
6817 
6852 
6901 
6913 
6919 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.sprs. Ps. 

IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 

6936 
6957 
6966 
6985 
6987 

Siete m i l . 

7005 
7018 
7021 
7026 
7079 
7089 
7110 
7144 
7170 
7211 
7217 
7231 
7251 
7263 
7322 
7375 
7386 
7399 
74i8 
745° 
7457 
^489 
7498 
7618 
76i9 
7641 
765» 
7703 
7727 
7749 
7754 
7757 
7796 
7801 
7834 
7855 
7868 
7938 
7969 
7992 

100 
loo 
100 
loo 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

100 
250 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 

Ocho mi / . 

8126 
8129 
8146 
8150 
8210 
8219 
8228 
8255 
8259 
8271 
8336 
8375 
8380 
8404 
8408 
8483 
8648 
8673 
8726 
8837 

8876 
8906 
8960 
8999 

100 
100 
100 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 
IOO 
110 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
TOO 
100 
100 
100 

Nueve mi l . 

9004 
9014 
9067 
9103 
9123 
9143 
9^7 
9173 
9187 
9219 
9220 
9248 

100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 

N s prs, Ps. 

9259 
9278 
9299 
9301 
9319 
9359 
9364 
9366 
9396 
9440 
9442 
9443 
9453 
9463 
9496 
9497 
9500 
9521 
9561 
959° 
9596 
9600 
9618 
9642 
9669 
9679 
9690 
9691 
9695 
9/25 
9757 
9785 
9799 
9817 
9824 
9911 
992i 
9940 
995i 
9991 
95*94 
9999 

100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 

D i e z mi l . 

10018 
ioo46 
10055 
10095 
10101 
10130 
10132 
10177 
10186 
10214 
10233 
10244 
10247 
10279 
10313 
10345 
10404 
10423 
104S6 
10499 
10515 
10518 
10524 
10552 
io569 
10602 
10623 

10644 
10701 
10703 
10711 
10716 
10727 
10747 
10785 
10814 
10817 
10820 
10870 
io87i 
10892 
10921 
10^76 
10995 

loo 
loo 
loo 
5oo 
íoo 
ÍOO 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
loo 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 

N.sprs. Ps. 

Onct mi l . 

1 io5o 
11056 
11120 
11129 
11174 
11187 
11198 
11241 
I I255 
11328 
ii335 
"341 
ii373 
ii374 
11446 
11469 
11471 
11597 
11611 
11638 
ii739 
11757 
i i 7 6 i 
11815 
11926 
11940 
11972 

Doce 

IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

mil . 

12029 
12030 
12016 
12082 
12127 
12284 
12292 
12296 
12306 
12319 
12337 
12346 
1235S 
12362 
12475 
12481 
12487 
12537 
12556 
12704 
12767 
12768 
12782 
12786 
12823 
12825 
12839 
12873 
12875 
12952 

IOu 
10o 
10O 
10O 
10O 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
100 
250 
100 
IOO 
IOO 
100 

Trece mil . 

13041 
13119 
I3I39 
13146 
13182 
13207 
13208 
18215 
13237 
13288 
13381 
13388 
13472 
13485 
1349° 
13496 
13505 
i35o7 
I35i6 
13548 
13576 
13588 
13610 
13619 
1 ;'629 
13645 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 

N.sprs. Ps 

13739 
13743 
13745 
13768 
13775 
13809 
13876 
13878 
13894 
Catojce mil. 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N s prs P s. 

14152 
14153 
14236 
14278 
14279 

14280 
14291 
1*298 
14820 
14415 
14422 
14429 
14435 
14447 
14491 
14492 
14526 
14554 
I 4 5 9 I 
14607 
14615 
14657 
14680 
14726 
14738 
14752 
14771 
14777 
14864 
14914 
14915 
14931 
14937 
14938 
14939 
14940 
14941 
14963 
14973 
14991 
14996 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

(3^2000 
50000 

f a) >ooo 
f 1 0 0 

100 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
JOO 
lOO 
IOO 
IOO 
lOO 
IOO 
IOO 
lOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 

(a 1000 
20000 

a 1000 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
lOO 
IOO 

Quince m i l 

15010 
15022 
15044 
15066 
15082 
15096 
15106 
15124 
15143 
15214 
15228 
15261 
15273 
15281 
15309 
15319 
15429 
15450 
15484 
15517 
15555 
15574 
15613 
15639 
15669 
15682 
15683 
15706 
15765 
15769 
15787 

IOO 
100 
IOO 
]oo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 

15858 100 
15979 IOO 
15992 250 
15999 250 
Diez y seis 

mi l . 

16023 
16044 
16048 
16059 
16117 
16131 
16133 
16186 
16148 
16180 
16195 
16222 
16252 
16284 
16310 
16311 
16339 
16344 
16367 
16379 
16431 
16493 
16504 
16569 
16578 
16581 
16611 
16632 
16668 
16681 
16707 
16728 
16729 
16742 
16785 
16787 
16863 
16890 
16897 
16904 
16912 
16933 
16947 
16962 
16980 
16983 
Diez y 

mil. 
17047 
17134 
17140 
17153 
17179 
17206 
17209 
17213 
17218 
17244 
17265 
17275 
17277 
I 7 3 I 3 
17353 
17356 
17390 
17417 
17427 
17473 
17476 
17549 
17569 
17587 
17605 
17616 
17640 
17641 
17647 
17665 
17679 
17718 
17727 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
loo 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

siete 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 

N.sprs. Ps 

17762 
17810 
17849 
17851 
17862 
17902 
17928 
17936 
17943 
17971 
17974 
Diez y 

mil . 

18027 
18048 
18060 
18070 
18073 
18088 
18096 
18097 
18117 
18122 
18133 
18194 
18301 
18329 
18262 
18385 
18391 
18437 
18442 
18487 
18502 
18531 
18567 
18605 
18609 
18643 
18709 
18797 
18855 
18885 
18977 
18995 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

' IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 

ocho 

IOO 
loo 
100 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO. 
IOO 
loo 
loo 
250 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.sprs. Ps. 

IOO 
200 
IOO 
IOO 
100 

Diez y nueve 
m i l . 

19028 
19067 
19093 
19101 
19124 
19146 
19179 
19184 
19210 
19231 
19256 
19259 
19290 
19310 
19381 
19408 
19410 
19414 
19458 
19463 
19467 
19632 
195*5 
19546 
^559 
19565 
19622 
19636 
I9B80 
19723 
i»725 
19771 
19^73 
19783 
19786 
19790 
I 9 8 I I 
19836 
19873 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
600 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
500 
loo 
IOO 
IOO 

19896 
19931 
19940 
19944 
19996 

Veinte mil . 

20036 
20055 
20114 
20128 
20137 
20150 
20164 
20232 
20266 
20279 
2029a 
20295 
20307 
20309 
20338 
20406 
20415 
20417 
20423 
20459 
20538 
20558 
20603 
20632 
20647 
20650 
20696 
20730 
20792 
20794 
20826 
20844 
20848 
20861 
30864 
20931 
20972 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 

N s prs. Ps. 

2228S 
22320 
22380 
22467 
22496 
22536 
22592 
22608 
22617 
22693 
22702 
22738 
22745 
22793 
22807 
22811 
22856 
22862 
22875 
22923 
22950 
22963 
22964 
22996 

Veint i trés 
mi l . 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

V e i n t i ú n mil . 

21101 
21167 
21176 
21180 
21192 
21225 
21252 
21324 
21361 
21424 
21448 
21481 
21509 
21532 
21539 
21547 
21580 
21620 
21638 
21685 
21709 
21722 

21733 
21747 
21815 
21905 
21936 
21974 
21992 

500 
500 
IOO 
100 
IOO 
100 

IOOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 

Vein t idós mi l 

22006 
22028 
22054 
22070 
22105 
22129 
22136 
22146 
22182 
22213 

250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

23011 
23020 
23060 
23079 
23093 
23095 
23100 
23129 
23138 
23154 
23155 
23156 
23165 
23166 
23192 
23213 
23235 
23250 
23272 
23276 
23289 
23290 
23296 
23315 
23321 
23324 
23334 
23337 
23373 
23422 
23440 
23445 
23447 
23466 
23554 
23570 
23589 
23593 
23598 
23614 
23619 
23645 
23673 
23715 
23735 
23754 
23761 
23790 
23845 
23878 
23884 
23893 
23909 
23951 
23971 
23980 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
1 00 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Veinticuatro 
mi l . 

24009 
24010 

100 
IOO 

N.sprs Ps. 

24015 
24046 
24049 
24057 
24064 
24066 
24085 
24101 
241II 
24162 
24190 
24200 
24314 
24323 
24332 
24346 
24390 
24422 
24453 
24454 
24456 
24473 
24490 
24501 
24526 
24540 
24544 
24561 
24593 
24612 
24621 
24689 
24696 
24736 
24789 
24824 
24834 
24914 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
190 
250 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
500 
500 
IOO 
100 

N.s prs. ps 

Veinticinco 
m i l 

25003 
25034 
25041 
25059 
25083 
25169 
25183 
25196 
35319 
25236 
25252 
25278 
25282 
25305 
25325 
25344 
25374 
25408 
25514 
25551 
25566 
25590 
25601 
25621 
25623 
25674 
25736 
25759 
25766 
25812 
25829 
25868 
25906 

Veint i sé i s 
msl. 

26009 
26027 
26032 
26047 
26057 
26067 
26068 
26070 
26096 
26116 
26136 

IOO 
250 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

26161 
26180 
26202 
26211 
26229 
26277 
26345 
26351 
26362 
26395 
26444 
26459 
26469 
26494 
26499 
26502 
26538 
26550 
26553 
26556 
26632 
26645 
26658 
26664 
26682 
26693 
26700 
26704 
26711 
26717 
26719 
26764 
26774 
26801 
26806 
26870 
26882 
26884 
26886 
26935 
26938 
26945 
26957 
26991 

2802. 

250 
100 
IOO 
500 
loo 
loo 
loo 
100 2!ioí 
100 280< 
100 % 
100 28o3 
100 2& 
loo 
100 
100 
100 
ioo|2!i« 
l o o l ^ l l 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

04 
28¡| 

2S.-:; 
2k 

281 

$21, 
28220 
282!; 

VeinVsiete 
m i l . 

27025 
27079 
27132 
27221 
27228 
27231 
27237 
27247 
27294 
27213 
27339 
27347 
27358 
27388 
27410 
27433 
27450 
27470 
27401 
27597 
27606 
27625 
27661 
27677 
27693 
27716 
27777 
27788 
27795 
27839 
27844 
27854 
27861 
27871 
27884 
27901 
27930 
27940 
27947 

299» 

100 * 

Noia: Hau correspondido á la Admiuisu-acíón de Hacienda pública de esta Capital, ios premios oe 50.000 pesos, 20.000, 10 000, ocíio de 
liez y siete de 500; uno de á 1.000 á las de Burigao é llocos Norte y uno de á 500 á cada una de las de Cavite, Albay y C«gayan. 

El siguiente sorteo se verificará el dia 9 de Noviembre próximo. 
Manila, 12 de Octubre de 1894.—El Intendente general de Hacienda, J. Jimeno Agius. 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE MANILA. 
Ei que se considere dueño de 50 bultos de patatas 

procedentes del vapor «Hiogo Mará», se servirá 
presentarse en esta Aduana en horas hábiles de 
oficina dentro del plazo de 15 dias contados desde 
Ja publicación del presente anuncio en la Gaceta 
oficial para exponer lo que á su derecho convenga, 
advirtiendo que de no hacerlo se procederá lo que 

4&aya lugar. 
Maaila, 6 de Octubre de 1894.—Pintó. .1 

Edictos. 
Por providencia de esta fecha dictada en las 

diligencias seguidas en este Juzgado en averiguación 
de quien ó quienea sean los dueños de un carabao 
y una caraballa, hallados por la guardia civil del 
pueblo de Montalban en la Jurisdicción del mismo, 
se cita, llama y emplaza á José de la Cruz y Bonifacio 
Sánchez, conocidos por el pseudónimo de Victoriano 
de loa Santos y Juan Sanzon, para que en el tér

mino de nueve dias h contar desde la ^ 
publicación del presente edicto en la «G»ce i 
de esta Capita, comparezcan personalmeDe^ 
Juzgado, sito en la calle de Salinas DÓm-
arrabal de Tondo, al objeto de declarar & 
feridas diligencias; en la inteligencia q"6 ^ 
cerlo así, les parará el perjuicio que eD 
hubiere lugar. 

Tondo, 8 de Octubre de 1894.—Joacp1 
V.o B.o =Lanuza. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 
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•¡Mi 


